
GACETA OFICI
ORGANO DEL ESTADO

L
AÑOLXxm

=:-

-~~
No.18.086PANAMA, REPUBLlCA DE PANAMA. JUEVES 13 DE MAYO DE 1976

CONTENIDO

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo de la Corte Suprema de Jústicia. de 8 de enero de 1976.

AVISOS YEDICTOS

(OanSU'IE., DEJUSTKIIt.
l'

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-PLENO.. Panamá,
ocho de enero de mi, novecientas setenta y seis,

VISTOS:.

El Licenciado RodrigoMolina en su carácter de
apOderado especial de Julio V1ctor Rodrfguez, procesado
por "contrabando" en el proceso fiscalrespectjvo que cursa
en .Ie comisión cfeApelaciones de la Dirección General de
Ingresos, advierte a dicha comisión, la inconstitucionalidad
del Oldinal 10. dal Artículo 659 del Código Fiscal. cuya
norma sería aplicada.. por "la Comisión de Apelaciones en
caso de confirmar la R8$OIueión apelada......

Sometido el. punto constitucional a la Cor1e, se tequiñó
la opinión del sefícirProeurador General de la Nación, quien
en su Vista No. 15 de 15 de abril último, omite toda

. consideraCión de fondo sobre .Ia cuestión constitucional
.ph;¡nteIKII..y muestra, en cambio, oposición a la viabilidad de
la Consulta, al señalar que "la advertencia forMulada por el
Licdo.cMolina carece de oportunidad, resultando por ello,
no viable", debido a que uno de los requisitos necesarios
para el ejercicio de la consulta es "el de la
PREJUDlCIALlDAD DE LA ADVERTENCIA consistente
en que la disposición legal o reglamentañe no se haya
apI icado aún al caso concreto; esto es que sea LA
APlICAaLE"; Y en este caso, se hace advertencia de
ilJC();1s'titucionaliclad de una norma legal después que ésta ha

"...sido aplicada par el ~ncionario A.QUO al caso concreto
y no se trata ya de un precepto APliCABLE sino del
APlI CADO lo .que excede el. marco jurídico-constitUcional
instituido, de inv.iolable estrictez".

En síntesis, .Ia tesis del señor Procurador General de la
Nación. expuesta en la citada Vista No. 15, sostiene que

débene;lIrse eSte procese constitucionál, pretendiendo con
l¡iadvertei1cia de inconstitucionalidad del Licdo. M o lina,
porque len o r m a constitucional que lo autoriza
reclama como requisito esencial, de necesaria observancia,
que la disposición legal impugnada no haya sido aplicada y,
en este caso, fue aplicada antes deformulane la
~verteneia. Y esa tesis asbozada por el señor Procurador
que, en su opinió"Ot, cuenta con fundamentos de orden
procesal y prácticos avalados por razones jurídicas
expuestas por diversos fallos de es... Corte, no tiene, sin
embargo, aplicación al cuo en _udio. Se estima así porque
la resolución de la adminiitraeión Regional de Ingresos que

apI icé la disposición legal atacada de il'lCCl'lStitucional no
está firme debido. que contra ella se ha formulado nlCursO
de apelación (v. pdg. 5t. Y ese recurso de aJlelación está
pendienta d. cleci~: n ... trámite
extraordinario de ~i.

. ro.. con la
consulta SUB JU[)I6e~ M E J:i 1) 1l." .

.. !J

En efecto, la noción forenseda ,"urlo implica instancia
de parte agraviada que ataca, por ilegal o injusta, una.
resolución NO FIRME, para que una eutoridadsuperior de
aquella que la dictó, la revoque, la modifique o la anule. V
ese poder que adquiere la autoridad o Tribunal de alzada
por virtud de la competencia funcional qllQ le da la
concesión del recurso, le autoriza pera examinar la
resoIució:t impugnada y determinar, entre o1ll'S8cosas, si en
el trámite adoptado para lograrla, existe algún defecto o .

error de actividad (error in proced8nd~1 o si 9S1á
sustancialmente vicia Por haberse incurrido en error de
juicio, al efectuarse la caUficaciórijurídk:8 del caso deciclido
(error in iudicandot.

En uno y en otro caso se cuestiona la adecuada
apliéación de las disposic;iones legales que sirven de razón
jurídica a la resolución impugnada, Por consiguiente, la
8:ltoridad o Tñbunal de la Apelación puede. insistir

I!'I'Ila
~Iicación de la norma aplicada, el caso resuelto, como
razón legal del pronunciamiénto que concluye la instancia
impugnativa, en cuyo caso, resultaría desechado el vicio de
antijuricidad atribuido con la impugnación, por haberse
fallado SECUNDUM JUS.

Por eonsiguiente, en todo proceso, mient~as la
resolución que concluya la instancia no haya adquiridO
firmeza o la calidad de cosa Í!1zgac!a, íegún el caso,. la
disposición legal apliada, como fundamento da _
resolución, tiene el carácter de APLICABLE respecto de las
instancias superiores y, su constitucionelidad, es O puede ser
objeto del prccedlmiento especial corre!lpondiente para
evitar qua el proceso concluya definitivamente con
invocación, como razón jurídica, de una norma Iegat viciada
de inconstitucionalidad, que tal 85, justamente, el propósito
de la consulta instituida en el segundo párrafo del numeral
1 del Artículo 188 de la Constitución Nacional.

Hecha las corisid8~aciones que anteceden, co~resPDnde,
entonces, referine al fondo de II!pretensión demandada con
la consulta a lo cual se procede de acuerdo con las
consideraciones que, e contintUlción. se exponen:

El Licdo. Molina afirma, como se deja dicho, la
inconstitucionalidad del Ordlnlll 10. del Artículo 659 dal
Código Fiscalque, textualmente dice:

"Artíeulo 659.- También se incurre en contrabando: 10.
¡¡or vender, ceder. traspasar o aceptar !a venta, cesión o
vaspaso de mercancías o cupo s procedentes de la

Zo"8del Cana! e introducirlcs al territorio jurisdicional da la

."'",
1.
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República. ,cuando el introductor. adquirieme o tradente no
goce del derecho que otorgan el artículo IV del Tratado
General,celebrado el 2 de marzo de 1936, entre Panamá y

los Estados Unidos de América. en 'la forma como ha
qlleQadolT\odificado .por el Tratado de 1955",

V está viciada' de incons1itUCionalidad la norma
transcrita, lI\'ji'egael abogado impugnamente. porque
semejante descripción viola el, Artículo 30. de la,
Constitución Nacional de 1972 que establece:

"Artfculo30.. El territorio de la República de Panamá
comprende la superf"lCie terrestre. el mar territorial. la
plataforma continental submarina. el subsuelo y el espacio'
aéreo entre Colombia y Costa Rica de a:uerdo con los
1ratados de Iimi1e$ celebrados por Panamá y esos Estados.

"El tlll'ritorio Nacional no podrá ser jamás cedido.
trasPasado o e";ljenado. ni tammpoco temporalmente ni

_p~Í'cialmente,aotroEstado".
'

Del escrito que' contiane la advertencia de
incons'titucíonalidad comentada. se advierte sin esfuerzo,
qUe no obstante dirmarse que se impugna el OnIina110. del
'Artíc:WO 659 del Códiga Fiscal, 8$ evidente que tal
impugnación $ti formula, únicamente. en cuanto dicha
disposición discrimina entre territorio jurisdiccional y
territorio no jUrisdiccional -de la República; que no por
erigir en delito de contrabando lAnadeterminada condUC1a.

En efecto. e! elUÓido propósito del ebogado consultante
se m1l8$va, no sólo en el seil3lamiento dé la norma
constitucional que estima viohlda; sino también cuando en
su escrito afirme:

"I.a reforme constitucional no tendría ninguna
significación especial para les panamaños, si nuestra
legislación sea fiscal u ordinaria excluyera a la Zona del
(:aMI como territorio n3cionaJ .._u

No se impugna. entones., la facdtad estatal de erigir en
dfllito la conducta descrita en .\ Ckdi!1l8l 10. del Articulo
659 del CÓdigo Fiscal. CUMPUDA. CON ABSOLUTO
RESPETO DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE LA 1.EY
PENAL CONSAGRADO EN El ARTIC"\JlO 30 DIE LA
CONSTITUCION NACIONAL. por el órgano que.
constitucionalme"ta. ha sido ins1ituldo para legislar, Luego
lIS't8 aspecto del OnUlial 10. del Artículo 659 del Código
Fiscal;no impugnado, no es inscontitucional.

En el otro aspecto. obslll'Ya la Corte. que a Artículo 3
de la ConstitUción Política de 1972, tiene como objeto.
delimitar el territorio qU9 pertenece a la República de
Panamá.

En efecto, dicho Artículo define el territorio del Estado
Panamei'ló cOmo aquél que queda comprendido entre
Colombia' y Costa R¡ca, de conformidad con los Tratados
sobre límites celebrados por Panamá COIIIISOSEstados. Ven
esa definicián 00 S8 diStlIigue entre territorio jurisdiccional
de le República y territorio no jurisdiccional de la
República, Luego entoncés. 18 frase que dice
.. ...Íl1troducirlos el territorio jurisdiccional de 18
República contenida en el Ordinal10. del Artículo 659
del Código Fiscal. es evidentemente inconstitucional por
distinguir. implícitamenta, entre territorio juñsdiccional

V
territorió no jurisdiccional da la RepúbHca.

y es que el iItIeyo Artrculo 3 de 111Constitución de
1972. consciente del verdadero valor jurídico, moral y
poi ltico de las supuestas limitaciones jurisdiccionales sobre
la parte del territorio Panameño denominado Zona del
Canel de Panamá. de modo expreso. excluyó de su lIIIxto
aquella Parte del Artícul o 30. de las Constituciones
a n ter iores. que decían reconocer limitaciones
jurisdiccionales estipuladas en tratados públicos.

V las circunstancias de que el Gobierno de los Estados
Unidos de Amárica se !laya abrogado jurisdicción fiscal
-además de otras fa:ultades- en la' Z_ del Canal de
Panamá. únicamente significa que ello constit1qe una
situaCión de hecho que. por razones fácilmente discernibles,
el Esta!io PBl18meñO no ha podido eviur; pero de ningún
modo. un derecho que po~ea el Gobierno de los Estados
Unidos de América, en la Zona del Canal.

luego ent9nces, cualquier disposición legal que
establezca diferencia entre territorio jurisdiccional y
territorio no jurisdiccional <le la República, uria.
evidentemente, inconstitucional, por violar la norma
contenida en el Artículo 3 de dicha Cc!,nstitución que
consagra el principio de la unidad territorial de la
República.

Por las razones que se dejan axpueS'ta$. la Corte
Suprema. Plano. en ejercicio de la función que le atribuya el
Artículo 188 de la Constitución Nacional Y. administrando
justicia en nombre de la República y por lllltoridad de la
Ley, DECLARA. qua es inconstitucional la P81lte del
Ordinal 10. del Artículo S59 del Código fisC1!1 que dice,
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.. e intrDlM:irlOll ¡¡¡! terri1ório iuri$IkCiOnlll de la
República".

Cópiese V notifíqlM$II.-

AME RICO RIVERA l.

GQNZALO ROi>RIGUEZMAROOEZ

LAO SANTlZO P.

RICARI)(lVAlDE$

JUAN MATE~NOVASQUEZ

.
"

. MARISOL REYES DE VASOUEZ

JULtOLOM.BARDO

PEDROMOR~O C.

RAMON PALACIOS P.

SANTANDERCASIS
Si!CJeurio General

SALVAMENTO DE VOTO
DE1.OSMAGISTRADOSRAMÓN PALACIOS P.\"

RICARDO VALOES

SaI1lamosn~Itro"Voto parque consideramos' que la
lim!taclbn .iurisltiCclonlÍl qU!!. la Repísb!ica se impuso en
"irtud~lIn~atadoc:klbe.soportarla como miembrO que es
lIe la conmnidad da naciones civilizadas y por respeto a.las
normas~1 déréChóintemaclónal; haSta tanto dicho 'tratado
lIÓ .sea dejado sin efecto. El patriotis o .coSa dirtlnta y
debSlIeJ'Í,'irdefUridaménto y acicate Para la anulación de

. aquel pactó interriacional notoriamente Injuuo.

Por Otra pane la Ii i~ónjúrisdiccional contractual
recOnocidaené!pn¡eepto impugnado no iínpli~ "cesi6n,
trasP!I5oo.majanaciÓ\1" del terrít(ll'io.nacional. El tratado
celebrado con los Estados Unidos de Norteamdrica
solamente autoriza .a ése país a utilizar una. fr¡¡nja del
territorio nacional para la construcción, opel'8Cipn,
manteníinienfoy defensa del cana! interoceánico.

De suerte pues quelafme en referencia no Vioia a
nuestro juicios! artículo 30. de la Comtituci6n.

Panamá. Sdeenerode 1976.

RAMONI'ALACIOS P.

RICARDO VAlDES

SANTANDER CASIS
Sec.atSricGerwrai

AVISOS Y EDICTOS

EDICTO EMPL AZATORIO:

El '.usCt"ito,. Juez Segundo del Circuito de Panam4, por
medio del presente IIdlcto al p4jbllco.

HACE SABER:
, .

Que en ef bIicIo da8ucesl&t flÍtestada da SOFIARODRI.
GUEZ AVILA (Cf.8.II.d.).sé fiadlotadoauto,ouyafeoha y j)Rr-
te resOlIlKv.a dice asf:

n.iüZGADO -SEGUNDO DEL ClRCUITO.-Panam4" nueve
de .IJ de mtl neveolent08 setenta y seis.

.VlSTes:.. . . . . . . . . . . . .. . . ... .. . .. . . ..
"En virtud de 'as- oonllderaclones que anteceden, et CIlla

suscribe Juez Segundo del Circldwde Panaml. adminis_
trando JU8flclaen nombre. de ,áRepQbflcia YPQr autoridad de
la Ley, DECLAAA:

a) Se. encuentra abierta la sucesl6rilntestada de SOFIA
FlOCAIGUEZ' AVILA (Q.e.p.d.) desde el 30.;le mayo de ;975
fecha de su deceso: y

b) Es her:edera del. causante, en su condJcii!n de madre,
LEONOR,AVILA DE RODRIGUEZ-

SE ORDENA:

10.-Que comparezcan a e8tar a "derecho en el Mcio. te. .
das las personas que PlidJesen tener al!llCmInterb legftlmo
COI1él: .

2o.-Que para IOll,efectos de"fa II.CI\Ildaci6n y pago
de' 1m.

puesto mortuorio, se tenga como parie al Director Gene-
ral de Ingre80S;Y_

". 3.-Que" se fije y publllJle el edicto de que trata er artrcu.
lo 1601 del Códgo Judicial.

"C6piese y notff'quese. ~I Juez

(Fdo.) FRANCISCO ZALDIVARS.. la Secretaria
(Fdo.)
Elltza A.e. de Moreno.

Por tanto, .se fija. el presente edicto en lugar p(ibllco de
la Secretarra delTrllJunal. hoy nueve de 3brll de mn no-
vecientos setenta y seis.

(tdo. ) Ucclo. FrenclscoZaldrvar S.
Juez Segundo del Circuito.

(Fdo.' Ef1tza A. e. de Moreno
S-ecretarla

i. 149137
(Gnlca publlcaci6n)

EDICTO DE NOTlF"lCACION

El suscrito Juez Primero del Circuito de Herrera, por
este meclto NOTIFICA al demandadoGABRIEL MAROU2NEZ
RUJANO. cuyo paradaro Se ;::¡¡sconoce. el auto fechado Mce
(~1' de noviembre de mil novecientos setenta y ,¡;inco (975)
dictado por est" Trlblmal en el Juicio Ejeculivo irrter'pue!<\opor el 3ANCO DE COLOMBIA, Sucursal de Q,itré en stJ cen-
tra y"n contra de Carlos C-uillermo Chao C-uerra, el cual
erI su '",ha V parte resolutiva. dice asf: .
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